
 
 

 

Términos y Condiciones Plan “ENTRENADOR PERSONAL VIRTUAL”.- 
 

1.-Objeto. 
Estos términos y condiciones están destinados a informar a Usted sobre la modalidad de la 
prestación del servicio ENTRENADOR PERSONAL VIRTUAL (de aquí en adelante llamado El Plan). 
Le solicitamos lea atentamente los mismos ya que deben ser aceptados por Usted para poder 
acceder a la contratación del Plan. Los Términos y Condiciones podrán ser modificados en todo o en 
parte únicamente por Nutrimed S.A. y dichos cambios e implementaciones tendrán vigencia a partir 
del momento mismo en que sean publicados o insertados en la página www.clinicacormillot.com o 
desde que sean notificados a Ud. por cualquier medio, lo que ocurra primero. Por lo expuesto, le 
sugerimos que los visite periódicamente. 
Las violaciones a los Términos y Condiciones generarán el derecho en favor del Titular del Sitio a 
suspender o terminar la prestación del servicio al usuario que las haya realizado, sea por acción u 
omisión. 
Siempre que en estos Términos y Condiciones se haga referencia a Titular del Sitio se entenderá que 
es Nutrimed S.A., a Usted se entenderá que es la persona que contrató y lleva adelante El Plan, al 
Sitio se entenderá que se refiere a www.clinicacormillot.com.- 

2. Requisitos Para Admisión. 
Para acceder al Plan es necesario que Usted cuente con un certificado médico que indique que tiene 

aptitud física para realizar ejercicios y que dicho certificado haya sido extendido dentro de los 6 
(seis) meses anteriores a la fecha de inicio del Plan. 
Al aceptar estos ´’Términos y condiciones” Usted declara contar con dicho certificado y estar apto 
para hacer actividad física moderada. 
Nos reservamos el derecho a pedirle que lo exhiba en cualquier momento durante la vigencia del 
plan como así también a suspender la prestación del mismo, en caso de constatar que no lo tiene, 
hasta tanto lo exhiba. 

  Además, se requiere tener más de 16 años de edad a la fecha de contratación del Plan. 
Si Usted padece alguna enfermedad, lesión o dolencia que impida o dificulte que lleve a cabo 
determinados ejercicios, hágaselo saber al profesor en el primer contacto que tengan. Es su 
responsabilidad informarlo.  
Recuerde que los ejercicios que a Usted se le indiquen por medio del Plan están basados en un 
plan diseñado para pacientes con ciertos criterios de movilidad, por lo tanto no habrá restricciones 
salvo que Usted lo indique; de allí la importancia de la veracidad, exactitud y puntualidad de la 
información brindada. Las clases que se brinden en general serán de intensidad leve a moderada. 
Nutrimed S.A., Clinica Cormillot, sus médicos, nutricionistas, psicólogos, profesores de actividad 
física, empleados, y auxiliares en general no se harán responsables si el Plan contratado por Usted 
no es efectivo o le causa algún daño, derivado directa o indirectamente de la omisión, falseamiento 
o engaño al suministrar los datos solicitados, como así tampoco por eventuales lesiones o daños 
que pueda provocarle un ejercicio físico si Usted no notificó al profesor de la dolencia que padecía 
y/o no presentó el certificado médico donde conste ello. 
En caso de pacientes en tratamiento en la clínica, se dejará constancia del Plan en su historia 
clínica cuyo custodia se encuentra bajo responsabilidad de Nutrimed S.A. de modo que quede 
constancia de que el paciente hace actividad física y con qué frecuencia; dichos pacientes no 
tienen necesidad de presentar apto físico.-  

2. Sistemas requeridos para acceder al servicio. 
El usuario del Plan debe tener acceso a WhatsApp, plataforma Zoom o Skype.-  
Nutrimed S.A. no asume ninguna responsabilidad por sistemas de computación como el hardware o 
el software, o cualquier mal funcionamiento u otros errores, fallas o retraso de la transmisión de 
WhatsApp o conexiones de redes por razones humanas o técnicas, por caso fortuito o fuerza 
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mayor, ni por la perdida, lentitud o ilegibilidad, de las informaciones vertidas erróneas o 
incompletas, mientras el usuario esté conectado con WhatsApp. Usted debe proveer direcciones 
de correo electrónico válidas. Nutrimed se reserva el derecho de cancelar o suspender este 
programa por potenciales virus, bugs, u otras causas que escapen a su control o que puedan 
corromper la administración y seguridad adecuada del funcionamiento de este programa. 
El profesor a cargo de la clase virtual lo contactará antes de la clase para combinar por qué 
plataforma prefiere recibir la clase. 
3. Pago del servicio. 
El pago del Plan lo realizará la persona que ha de utilizar el mismo. Nutrimed no se hace 
responsable por el pago efectuado por terceras personas a la beneficiaria del servicio que ofrece el 
Plan. 
El pago que realice el usuario será contraprestado con El Plan. 
Nutrimed S.A. enviará la factura por electrónico, a la dirección que Usted consignó en la Planilla de 
Admisión o al que consignó el titular de la tarjeta si éste último fuera distinto y el pago se efectuara 
con tarjeta de crédito. 
Si Nutrimed no pudiera percibir el pago del servicio contratado por Usted, cualquiera fuera la razón 
en tanto sea ajena a ella, tendrá por no pago el Plan y podrá actuar en consecuencia, salvo que el 
usuario solucione el inconveniente en tiempo razonable y Nutrimed pudiera percibir el cobro del 
servicio en su totalidad antes de comenzar su prestación. 
Todos los descuentos, promociones, o planes especiales que se publiquen en el sitio tendrán validez 
por el plazo indicado en cada caso para cada promoción. Cuando se otorgue alguna bonificación, 
promoción, plan especial o descuento particular indicará expresamente el plazo por el cual lo otorga 
y las características especiales de ello y las condiciones a las que está sujeto si las hubiera. Nutrimed 

S.A. se reserva el derecho a otorgar dichas promociones a determinadas personas sin importar ello 
que deba otorgarlas también a aquellas personas que no cuadren en las características tenidas en 
mira al momento de otorgar la promoción a las primeras. 

Nutrimed procederá a debitar de su tarjeta de crédito, para el caso que Usted opte por esa 
modalidad de pago, cada servicio por Ud. contratado no encontrándose autorizada para debitar 
automáticamente el cobro de un servicio sin su expresa indicación en tal sentido. 
Es requisito para comenzar con el Plan, que haya abonado su costo previamente. 
4. Jurisdicción y competencia: se aplicará la ley de fondo y de forma de la República Argentina ante 
cualquier controversia que surja entre Nutrimed s.a. y la persona contratante del Plan y solo podrán 
intervenir ante la suscitación de cualquier controversia entre las partes, los tribunales con 
jurisdicción en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
El contratante renuncia al aceptar estos términos y condiciones a cualquier otra jurisdicción nacional 
y/o internacional. 
Estos términos y condiciones rigen para la primera contratación del servicio como también para 
todas las renovaciones que del mismo desee llevar a cabo el usuario y/o las futuras contrataciones 
que decida llevar a cabo aun cuando no sean consecutivas. 
Nutrimed S.A. efectuará todas las notificaciones que resulten necesarias llevarse a cabo a alguno de 
los miembros, por correo electrónico o correo privado a cualquiera de las direcciones que el 
miembro brindó al momento de ingresar los datos personales solicitados en este sitio, donde 
siempre se tendrán por válidas las mismas. A los fines de estos términos y condiciones se entiende 
por servicio El Plan que el usuario contrató. 
La administración del Plan está a cargo de Nutrimed S.A., CUIT 30-71190792-7 con domicilio en Cuba 
3684 CABA, Argentina. Todos los profesionales y auxiliares que se contacten con Usted durante el 
tratamiento y desarrollo del Plan se entiende que lo hacen en representación de Nutrimed, por lo 
tanto a los efectos de notificaciones y responsabilidades valen los datos indicados supra para 
Nutrimed. 

* WhatsApp es una marca registrada de WhatsApp Inc. 
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